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Decreto 1502 de 2014

Los datos publicados tienen propésitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 1502 DE 2014
(Agosto 12)
Por el cual se modifica el Decreto 2876 de 2013.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren los numerales 11 y 20 del articulo 189 de la Constitucion
Politica y el articulo 850-1 del Estatuto Tributario,

CONSIDERANDO:

Que en el articulo 5° del Decreto 2876 de 2013 se fijé como plazo el 1° de febrero de 2014 para que los prestadores de servicios de banca moévil,
asi como los vendedores de bienes o prestadores de servicios objeto de devolucidn de los dos (2) puntos del IVA realizaran los cambios y
adecuaciones pertinentes para la implementacién de la devolucién mediante abono en una cuenta.

Que las entidades prestadoras de servicios de banca mévil han manifestado que el plazo referido no fue suficiente para realizar los cambios y
adecuaciones pertinentes en su infraestructura tecnoldgica para que la devoluciéon mediante abono en una cuenta pueda hacerse efectiva.

Que con el objeto de dar certeza y seguridad juridica a la devolucién mediante abono en una cuenta de que trata el inciso 4° del articulo 850-1
del Estatuto Tributario y con el fin de proteger los recursos publicos, se hace necesario otorgar el plazo adicional mencionado, para que las
entidades prestadoras de servicios de banca mévil y los vendedores de bienes y prestadores de servicios gravados realicen las adecuaciones
tecnoldgicas necesarias, pues solo de esta manera, la UAE Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) contara con la informacién
suficiente y confiable para efectuar las devoluciones mediante abono en una cuenta de que trata el articulo 850-1 del Estatuto Tributario.

Que el inciso 3° del articulo 850-1 del Estatuto Tributario sobre la devolucién del IVA por adquisiciones con tarjetas de crédito, débito o banca
movil establece: “El Gobierno Nacional determinard la forma y condiciones de la devolucién para que esta se haga efectiva antes del 31 de
marzo del afio siguiente a la fecha de la adquisicién, consumo o prestacién del servicio”.

Que en atencidn a lo dispuesto en el articulo 850-1 del Estatuto Tributario y hasta que se realicen las implementaciones tecnoldgicas para poder
hacer la devoluciéon mediante abono en una cuenta, las personas naturales que hayan adquirido bienes o servicios gravados con el IVA a la tarifa
general o del cinco por ciento (5%) a través de los servicios de banca movil, deben contar con un procedimiento para presentar ante la UAE

Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), la solicitud de devolucién correspondiente.

Que cumplida la formalidad prevista en el numeral 8 del articulo 8° del Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo en relacién con el texto del presente decreto.

DECRETA:
ARTICULO 1°. Modifiquese el paragrafo del articulo 2° del Decreto 2876 de 2013, el cual quedaré si:
“PARAGRAFO. Mecanismos electrénicos. Comprenden mecanismos electrénicos, entre otros, los siguientes:
1. Operaciones a través de teléfonos celulares.

2. Pagos por internet, y
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3. Transferencias electrénicas realizadas de manera virtual o remota, como por ejemplo las efectuadas a través de la sucursal virtual y la
sucursal telefénica.”.

ARTICULO 2°. Modifiquese el articulo 4° del Decreto 2876 de 2013, el cual quedard asf:

“ARTICULO 4°. Obligacién de informar. Las entidades que presten servicios de banca movil y las entidades emisoras de tarjetas de crédito y/o
débito deberdn suministrar a la UAE Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) la informacidn relativa a: el valor base del célculo de la
devolucién de los dos (2) puntos del IVA; el valor total del IVA generado y pagado en la operacién (a la tarifa general y a la tarifa del cinco por
ciento (5%) sin que sea necesaria su discriminacion); la identificacién, ubicacién y demas datos tanto del adquiriente como del vendedor de los
bienes o prestador de los servicios gravados a la tarifa general y a la tarifa del cinco por ciento (5%). La UAE Direccién de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN) sefialara el término, el procedimiento y las especificaciones técnicas para el cumplimiento de estas obligaciones.

El incumplimiento de la obligacién a que se refiere el inciso anterior dara lugar a la aplicacién de la sancién prevista en el articulo 651 del
Estatuto Tributario.

Las entidades que presten servicios de banca movil y las entidades emisoras de tarjetas de crédito y/o débito deberdn mantener los archivos
enviados y los recibidos de la UAE Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y crear un registro por cada persona natural, en el que
se indique los valores que le hayan sido abonados por efecto de la devolucién de que trata el articulo 850-1 del Estatuto Tributario.”.

ARTICULO 3°. Modifiquese el articulo 5° del Decreto 2876 de 2013, el cual quedard asf:

“ARTICULO 5°. Obligacién de determinar el IVA objeto de la devolucién de los dos (2) puntos del impuesto sobre las ventas en operaciones
realizadas a través de tarjetas de crédito o débito. A mas tardar el 1° de febrero de 2014, las personas y establecimientos de comercio afiliados
al sistema de tarjetas de crédito y/o débito, deberan indicar en el comprobante de pago con tarjeta de crédito y/o débito el valor base del célculo
de la devolucién de los dos (2) puntos del IVA y el valor total del IVA generado y pagado en la operacion (a las tarifas general o del cinco por
ciento (5%) sin que sea necesaria su discriminacion).

PARAGRAFO 1°. De conformidad con el articulo 850-1 del Estatuto Tributario, el Impuesto Nacional al Consumo pagado en operaciones
realizadas con tarjetas de crédito o débito no es objeto de la devolucién de los dos (2) puntos del IVA.

PARAGRAFO 2°. En todo caso el establecimiento de comercio afiliado al sistema de tarjetas, y los establecimientos emisores de las mismas,
certificardn que en la informacién aportada para la devolucién de los dos (2) puntos del impuesto sobre las ventas, no se incluye el impuesto al
consumo, creado desde el 1° de enero de 2013.

PARAGRAFO 3°. El vendedor de los bienes o prestador de los servicios gravados con el impuesto sobre las ventas a la tarifa general o a la tarifa
del 5%, sera responsable ante la UAE Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y ante el cliente por las inconsistencias o errores que
cometa en la determinacion del valor base de devolucién y que impidan la devolucién de que trata el articulo 850-1 del Estatuto Tributario. Lo
anterior sin perjuicio de la sancién prevista en el articulo 651 del Estatuto Tributario.”.

ARTICULO 4°. Adicidnese el articulo 5-1 al Decreto 2876 de 2013, el cual quedaré asi:

“ARTICULO 5-1. Obligacién de determinar el IVA objeto de la devolucién de los dos (2) puntos del impuesto sobre las ventas en operaciones
realizadas a través de los servicios de banca mdvil. Las entidades prestadoras de los servicios de banca mdvil deberan suministrar a la UAE
Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), como minimo, la siguiente informacién: el valor base del célculo de la devolucién de los
dos (2) puntos del IVA, el valor total del IVA generado y pagado en la respectiva operacién (a la tarifa general o a la tarifa del cinco por ciento
(5%) sin que sea necesaria su discriminacion), asi como la identificacién de las partes de la operacién.

La UAE Direccion de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) mediante resolucién establecerd el procedimiento, las especificaciones técnicas y
el nuevo plazo para que las entidades prestadoras de servicios de banca mévil den cumplimiento a lo establecido en el inciso anterior.

Para los servicios de banca movil, el vendedor de los bienes o prestador de los servicios gravados, deberd suministrar a las entidades
prestadoras del servicio de banca mévil la siguiente informacién: el valor base del calculo de la devolucidn de los dos (2) puntos del IVA y el
valor total del IVA generado y pagado en la operacién (a la tarifa general o a la tarifa del cinco por ciento (5%) sin que sea necesaria su
discriminacién). El vendedor de los bienes o el prestador de los servicios, deberd realizar las adecuaciones necesarias para cumplir con esta
obligacion, dentro del nuevo plazo que fijard la UAE Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

La informacién del vendedor, es necesaria para que las entidades prestadoras del servicio de banca mévil puedan cumplir con su obligacién de
informar prevista en el inciso primero de este articulo. Cuando la entidad prestadora del servicio de banca mévil no cuente con esta informacion,
la devolucién no se aplicaré bajo el procedimiento establecido en el inciso 3° del articulo 3° del presente decreto sino por aquel descrito en el
articulo 12-1 del presente decreto.
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El incumplimiento de las obligaciones a que se refieren los incisos anteriores dard lugar a la aplicacién de la sancién prevista en el articulo 651
del Estatuto Tributario.

PARAGRAFO 1°. De conformidad con el articulo 850-1 del Estatuto Tributario, el impuesto nacional al consumo pagado en operaciones realizadas
a través de los servicios de banca mévil no es objeto de la devolucién los dos (2) puntos del IVA.

PARAGRAFO 2°. En todo caso el establecimiento de comercio afiliado a los servicios de banca mévil, el vendedor de bienes o prestador de
servicios a cuyo favor se realicen pagos a través de los servicios de banca mdvil y las entidades que presten los servicios de banca mdvil,
certificardn que en la informacién aportada para la devolucién de los dos (2) puntos del impuesto sobre las ventas, no se incluye el impuesto al
consumo, creado desde el 1° de enero de 2013.".

ARTICULO 5°. Modifiquese el articulo 7° del Decreto 2876 de 2013, el cual quedard asf:

“ARTICULO 7°. Informacién relativa a operaciones anuladas, rescindidas o resueltas. Las personas y establecimientos de comercio afiliados al
sistema de tarjetas de crédito o débito, el vendedor de bienes o prestador de servicios cuyos pagos se realicen a través del servicio de banca
movil, deberan informar a la entidad emisora de tarjetas crédito y/o débito y a las entidades prestadoras de los servicios de banca mévil, dentro
del mes siguiente a la realizacion de las anulaciones, resoluciones o rescisiones, el impuesto correspondiente a operaciones gravadas que dan
derecho a devolucién que se anulen, rescindan o resuelvan durante el mes, so pena de que tengan que asumir el valor de las devoluciones
efectuadas de manera improcedente junto con los intereses a que hubiere lugar.”.

ARTICULO 6°. Modifiquese el articulo 10 del Decreto 2876 de 2013, el cual quedaré asi:

“ARTICULO 10. Pagos parciales con tarjetas crédito y/o débito o a través del servicio de banca mévil. Cuando los pagos de bienes y servicios
gravados a las tarifas que dan lugar a devolucién sean efectuados parcialmente con tarjetas crédito y/o débito o a través del servicio de banca
movil, solamente serd objeto de devolucion el impuesto sobre las ventas que se genere en proporcion a la compra neta cancelada con la tarjeta
crédito y/o débito o a través del servicio de banca mdvil.

Para las transacciones realizadas a través del servicio de banca mévil, en cuyo pago parcial no se pueda discriminar el IVA en la proporcién
descrita en el inciso anterior, la devolucidn no se aplicard bajo el procedimiento establecido en el inciso 3° del articulo 3° del presente decreto
sino por aquel descrito en el articulo 12-1 del presente decreto.”.

ARTICULO 7°. Modifiquese el articulo 11 del Decreto 2876 de 2013, el cual quedaré asi:

“ARTICULO 11. Especificaciones Técnicas. La UAE Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) definird mediante resolucién las
especificaciones técnicas de la informacién que debe ser presentada por las entidades emisoras de tarjetas de crédito y/o débito, las entidades
prestadoras de servicios de banca mdvil, las redes y administradoras de datafonos, en aplicacién de lo dispuesto en el articulo 850-1 del
Estatuto Tributario, con el fin de hacer las verificaciones necesarias para el control de la devolucién y prevenir riesgos de devoluciones
improcedentes.

PARAGRAFO 1°. A mas tardar el 1° de febrero de 2014, las entidades emisoras de tarjetas de crédito y/o débito, las redes y administradoras de
datafonos, deben cumplir con las especificaciones técnicas que para la entrega de informacién establezca la UAE Direccién de Impuestos y
Aduanas Nacionales (DIAN).

PARAGRAFO 2°. La UAE Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) establecerd mediante resolucién las especificaciones técnicas para
la entrega de la informacién por parte de las entidades prestadoras de los servicios de banca mévil. En todo caso, su implementacién solo podra
exigirse un (1) afio después de su expedicion”.

ARTICULO 8°. Modifiquese el articulo 12 del Decreto 2876 de 2013, el cual quedaré asi:

“ARTICULO 12. Implementacidn. Las entidades emisoras de tarjetas de crédito y/o débito, las redes y administradoras de datafonos tendran
hasta el dia 31 de enero de 2014 para efectuar los cambios necesarios para dar cumplimiento a lo previsto en el presente decreto.

PARAGRAFO 1°. El periodo de implementacién para las entidades prestadoras de los servicios de banca mévil, inicamente con respecto a estos
servicios, serd el que determine, mediante resolucion, la UAE Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), de conformidad con lo
establecido en el inciso 2° del articulo 5-1 del presente decreto. En todo caso, las entidades prestadoras de servicios de banca mévil contaran
con un afo a partir de la expedicién de dicha resolucién para efectuar los cambios necesarios para su cumplimiento.”.

ARTICULO 9°. Adicidnese el articulo 12-1 al Decreto 2876 de 2013:

“ARTICULO 12-1. Régimen de transicién para las personas naturales que hayan adquirido bienes o servicios gravados mediante servicios de
banca mdvil. Las personas naturales que hayan adquirido bienes o servicios gravados a la tarifa general o del 5% del impuesto sobre las ventas
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a través de los servicios de banca mévil desde enero 1° de 2013 hasta la fecha en que las entidades prestadoras de servicios de banca mévil
efectlien los cambios necesarios para dar cumplimiento a lo previsto en el paragrafo 1° del articulo 12 del presente decreto, que tengan derecho
a la devolucién de dos (2) puntos del impuesto sobre las ventas pagado y que no hayan solicitado los dos puntos del IVA como impuesto
descontable, podran solicitar a la UAE Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), la devolucidn correspondiente observando las
siguientes reglas:

1. Este procedimiento de devolucién se regird por lo dispuesto para la devolucién de pagos en exceso previsto en el Decreto 2277 de 2012 y
aquellas normas que lo modifiquen o sustituyan, y lo previsto en los siguientes numerales.

2. Original de facturas o documentos equivalentes, y documentos de soporte de la operacién en los que sea posible discriminar el impuesto
sobre las ventas y el impuesto nacional al consumo, pagados en la operacion.

3. Documento en el que manifieste, bajo la gravedad del juramento, que los recursos que solicita como devolucién no incluyen el impuesto
nacional al consumo, no fueron objeto de devolucién previamente por parte de la UAE Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y

que los dos puntos del IVA no fueron solicitados como impuesto descontable.

4. En todo caso, la UAE Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) hara las verificaciones del caso con el fin de evitar devoluciones
improcedentes.”.

ARTICULO 10. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién.
PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
Dado en Bogotd, D.C., a los 12 dias del mes de agosto de 2014.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERON
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA,
MAURICIO CARDENAS SANTA MARIA.

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Nota: Publicado en el Diario Oficial 49241 de agosto 12 de 2014.

Fecha y hora de creacién: 2025-12-05 07:19:19
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